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R.49/2015

VISTO: que, con fecha 31 de d ic iem bre de 2014, ha finalizado el e jercicio económ ico 

correspondiente  al año 2014, debiendo rem itirse  el balance al Poder Ejecutivo.

RESULTANDO: Que fueron rem itidos para consideración de la Junta Directiva, los estados 

contables del Institu to, correspondientes al año 2014.

CONSIDERANDO: I) Que el contra lor adm inistrativo del IRCCA es ejercido por el Poder Ejecutivo a 

través del M in isterio  de Salud Pública.

II) Que al fin  de cada ejercicio el IRCCA rem itirá al Poder Ejecutivo, por in term edio del M in isterio  

de Salud Pública, el balance de ejecución presupuestal del ejercicio anterior.

III) Que la Auditoría Interna de la Nación es la encargada de ejercer la fiscalización de la gestión 

financiera del IRCCA, debiendo rem itirse a la misma la rendición de cuentas y balance de 

ejecución presupuestal de cada ejercicio.

IV) Que se ha dado cum p lim ien to  a lo establecido por el a rtículo 199 de la Ley 16.736.-

ATENTO: A lo expuesto u t supra, a lo establecido por los artículos 29, 33 y 34 la Ley N°19172 

de fecha 20 /12 /13  y artículos 91 y 92 del Decreto N°120/14 de fecha 6 /5 /14 .

LA JUNTA DIRECTIVA DEL IRCCA

RESUELVE

1) Elevar al Poder Ejecutivo, a través del M in is te rio  de Salud Publica y a la Auditoría  

Interna de la Nación, el balance de ejecución y la m em oria anual correspondiente  l̂l 

e jercicio 2014.

2) ^q jw ftase  a la Secretaría Técnica su cum plim ien to .

Psic./AúguWy'Viflale 

Presidente (JND) (MGAP)


